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La Mesa Cundinamarca, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Proceso Sucesión 

Causante Manuel Atara 

Radicación 253863184001 2022 00137 00 

Decisión  Aclara Partición 

 

Allegada la aclaración al trabajo de partición presentada por el partidor 

designado dentro del presente asunto, Efrén Leonardo González Cárdenas, el 

Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA para todos los efectos legales, la aclaración 

al trabajo de partición presentada por el partidor Efrén Leonardo 

González Cárdenas. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, de conformidad con lo anterior que, para los efectos 

de registro y protocolo, se tenga en cuenta la aclaración al trabajo 

de partición visible a folio 63 del expediente digital. 

 

TERCERO: Expídanse las copias que sean requeridas por los interesados, 

tanto de la aclaración presentada como de la presente 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez,    

 

 

MARYURY CIFUENTES UNIVIO 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

26 de ENERO de 2024 

 

Por anotación en Estado No. 018 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO AREVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Proceso D.E.U.M.H. y Liquidación de 

Sociedad Patrimonial 

Demandante Lizeth Johanna Pacheco Sandoval 

Demandado Iván Camilo Peña Silva 

Radicación  253863184001 2018 00440 00 

Decisión Resuelve Recurso Reposición  

 

OBJETO 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia con recurso de reposición 

presentado por el apoderado del demandado, en contra del auto de fecha 22 

de diciembre de 2023, a través del cual se libró mandamiento ejecutivo en 

contra del señor Iván Camilo Peña Silva. 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE Y EL TRASLADO 

Indica el recurrente que la obligación ejecutada no está expresada en el título 

ejecutivo, como quiera que en la sentencia judicial se señaló que el pasivo 

quedaría a cargo del señor Iván Camilo Peña Silva, entre los cuales se señaló 

por las partes que efectuarían la liquidación de la sociedad patrimonial; sin 

embargo, los impuestos prediales de la vigencia 2019 al 2024 del inmueble 

denominado Casa Alta Vista, no hacen parte de la sociedad patrimonial, por lo 

que son de recaudo exclusivo de la señora Lizeth Pacheco Sandoval. 

En ese sentido, refiere que lo que se señaló expresamente en sentencia 

proferida por este Despacho en cuanto a la obligación de transferir la propiedad 

del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 166-82557 y la 

cancelación del pasivo de la sociedad patrimonial, se materializaría una vez se 

lleve a cabo la liquidación de la sociedad patrimonial, puesto que aún no se ha 

realizado. 

CONSIDERACIONES 

 

El art. 318 del CGP., establece la procedencia del recurso de reposición en 

contra de los autos dictados por el juez.  La Corte Suprema de Justicia, 

mediante providencia AP1021-2017, señaló que: 

 

“El recurso de reposición es un medio de impugnación de las providencias 

judiciales cuya función consiste en que el mismo funcionario que la profirió 

pueda corregir los errores de juicio y, eventualmente, de actividad que aquéllas 
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padezcan, como consecuencia de lo cual podrán ser revocadas, modificadas o 

adicionadas. De esa manera, los fundamentos fácticos, probatorios y jurídicos 

de la decisión constituyen el objeto legítimo del ejercicio dialéctico propio de 

los recursos”. 

 

Ahora bien, se observa que los reparos efectuados por el recurrente se dirigen 

al auto que libró mandamiento ejecutivo, por considerar que la obligación 

ejecutada no está expresada en el título ejecutivo. 

 

Revisadas las diligencias, se advierte que, en audiencia del 11 de diciembre de 

2018, este Despacho aprobó el acuerdo presentado por los señores Lizeth 

Johanna Pacheco Sandoval e Iván Camilo Peña Silva, respecto a la existencia 

de la unión marital de hecho y sociedad patrimonial. 

 

Adicionalmente, se declaró disuelta la sociedad patrimonial con el fin de que 

las partes procedieran a su liquidación y se aprobaron los términos en los que 

esta se llevaría a cabo, dentro de los cuales se estableció que la propiedad del 

predio denominado Alta Vista con folio de matrícula inmobiliaria No. 166-82557 

quedaría distribuido 50% para la señora Pacheco Sandoval y 50% para el niño 

Juan Ángel Peña Pacheco y los pasivos de la sociedad patrimonial quedaría a 

cargo del señor Iván Camilo Peña Silva. 

 

Así las cosas, se evidencia que los términos referidos, previstos en la audiencia 

del 11 de diciembre de 2018, son los parámetros en los que las partes 

acordaron efectuar la liquidación de la sociedad patrimonial; sin embargo, no 

se ha efectuado la misma, razón por la cual no se hace exigible la obligación. 

 

Aunado a lo anterior, se advierte que la obligación plasmada en el título 

ejecutivo corresponde a una obligación de hacer, en el entendido de que la 

obligación contraída por las partes es la de llevar a cabo la liquidación de la 

sociedad patrimonial y plasmar en ella el acuerdo aprobado por esta instancia 

judicial. 

 

Por lo anterior, es claro que las obligaciones reclamadas por la demandante, 

no cumplen con los requisitos del título ejecutivo (artículo 422 del Código 

General del Proceso), como quiera que no son exigibles hasta tanto no se lleve 

a cabo la liquidación de la sociedad patrimonial. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE 
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PRIMERO:  REPONER el auto de fecha veintidós (22) de diciembre de dos 

mil veintitrés (2023), por lo expuesto en la parte motiva de la 

providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por 

la señora Lizeth Johanna Pacheco Sandoval, por las 

consideraciones aquí planteadas. 

 

TERCERO: Reiterar al recurrente que en diligencia del 11 de diciembre de 

2018, se ordenó la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas sobre los bienes de propiedad del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,  

 

 

 

MARYURY CIFUENTES UNIVIO 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

26 de ENERO de 2024 

 

Por anotación en Estado No. 018 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO AREVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Proceso Sucesión 

Causante José Agustín Sánchez Gámez 

Radicación 253863184001 2020 00395 00 

Decisión  Corre Traslado 

 

Recibida la respuesta de la Oficina de Planeación de la Alcaldía Municipal de El 

Colegio, se ordena su incorporación al expediente y de la misma se corre 

traslado a los interesados por el término de cinco (5) días, para los efectos a 

que haya lugar. 

 

Vencido el término concedido, ingresen nuevamente las diligencias al 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

MARYURY CIFUENTES UNIVIO 

 

 
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

26 de ENERO de 2024 
 

Por anotación en Estado No. 018 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

LA MESA - CUNDINAMARCA 

Calle 8ª No. 19-88 Oficina 208 

Correo Electrónico jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Señala Fecha – Apoyos 202200021 Página 1 de 1 

 
 

La Mesa, Cundinamarca, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Adjudicación Judicial De Apoyos 

A Favor De Cecilia Torres Herrera 

Radicación 253863184001 2022 00021 000 

Decisión Señala Fecha 

  

Ingresan las diligencias al Despacho con memorial presentado por el señor José 

Tiberio Portes Torres, a través del cual solicita una rendición de cuentas de las 

adjudicatarias de apoyo, petición que se despacha favorablemente y se 

convoca a las parte para la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 

P.M.) del día DIECISÉIS (16) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), para que tenga lugar la audiencia de Rendición de Cuentas, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1996 de 2019. 

 

Una vez en firme esta providencia, por Secretaría háganse las notificaciones que 

corresponda, informando que la audiencia se realizará en forma virtual, 

enviándose el “link” de conexión a las direcciones electrónicas reportadas, con 

el fin de que los abogados gestionen la comparecencia de quienes deban asistir 

y así permitir que la audiencia se inicie a la hora señalada.  

 

Es preciso poner de presente los deberes que impone el artículo 78 del Código 

General del Proceso y las sanciones en caso de inasistencia, sin justificación 

presentada oportunamente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,   

 

 

MARYURY CIFUENTESUNIVIO 

 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

26 de ENERO de 2024 

 

Por anotación en Estado No. 018 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO AREVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Proceso Adjudicación Judicial de Apoyos 

A favor de María Petronila Mondragón Guerrero 

Radicación 253863184001 2023 00539 00 

Decisión Señala fecha  

 

Cumplido lo ordenado en el auto admisorio de la demanda, e incorporada la 

constancia de publicación del proceso ante el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, lo procedente es CONVOCAR a las partes a la audiencia de 

trámite, que se realizará a la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE 

(02:30 PM.)  del día ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), dentro de la cual se practicarán las siguientes 

pruebas tendientes a proteger los derechos de la señora MONDRAGÓN 

GUERRERO, en cuanto sean conducentes, pertinentes y útiles: 

 

1. PEDIDAS POR LA PARTE ACTORA 

 

 

1.1. DOCUMENTALES 

 

1.1.1. Téngase como tal todos y cada uno de los documentos aportados 
con la demanda, sin perjuicio de la valoración que al momento 
del fallo se le dé a cada uno de ellos. 

 

2. DE OFICIO 

 

2.1. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

2.1.1. Que practicará la titular del Despacho a los señores Sandra Patricia 

Beltrán Riscanevo, Hedilson Beltrán Riscanevo y en lo posible a la 

señora María Petronila Mondragón Guerrero. 

 

2.2. INFORME VISITA SOCIAL. 

 

2.2.1. Téngase como prueba el informe de valoración de apoyos realizado 

por la Trabajadora Social de la Comisaría de Familia de El Colegio 

Cundinamarca, visible a folio 009 del expediente digital. 

 

Una vez en firme esta providencia, por Secretaría háganse las notificaciones que 

corresponda, informando que la audiencia se realizará en forma virtual, 

enviándose el “link” de conexión a las direcciones electrónicas reportadas, con 
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el fin de que los abogados gestionen la comparecencia de quienes deban asistir 

y así permitir que la audiencia se inicie a la hora señalada.  

 

Es preciso poner de presente los deberes que impone el artículo 78 del Código 

General del Proceso y las sanciones en caso de inasistencia, sin justificación 

presentada oportunamente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

 

 

MARYURY CIFUENTES UNIVIO 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

26 de ENERO de 2024 
 

Por anotación en Estado No. 018 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Proceso Adjudicación judicial de apoyos 

A favor de Ana Rosa Leyva de Vargas 

María Aminta Vargas Leyva 

Radicación 253863184001 2023 00559 00 

Decisión Ordena oficiar 

 

En atención al memorial presentado por la señora Blanca Emma Vargas Leyva 

y teniendo en cuenta lo dispuesto en el auto admisorio de la demanda, se 

ordena oficiar al señor Luis Humberto Lamprea, arrendatario del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 166-9582, con el fin de ponerle 

en conocimiento que mediante providencia del 24 de noviembre de 2023 se 

designó como apoyo provisional principal a la señora Blanca Emma Vargas 

Leyva, por lo tanto, es ella quien tienen a cargo la administración de los bienes 

de propiedad de las titulares del derecho y quien deberá rendir cuentas de los 

mismos ante este Despacho. 

  

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 

 

MARYURY CIFUENTES UNIVIO 

 

 
  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

26 de ENERO de 2024 
 

Por anotación en Estado No. 018 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso Adjudicación Judicial de Apoyos  

Causante María de Jesús Castillo Casallas 

Radicación 253863184001 2024 00024 00 

Decisión Rechaza Demanda 

  

Teniendo en cuenta que dentro del término legal no se dio cumplimiento a lo 

ordenado mediante auto de fecha quince (15) de enero del presente año, que 

inadmitió la demanda referenciada, de conformidad a lo normado en el artículo 

90 del Código General del Proceso, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

de La Mesa, Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de documentos, ya que todo el 

expediente se encuentra en formato digital. 

 
TERCERO:   Por Secretaría déjense las constancias del caso.   

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

La Juez,    

  

 

MARYURY CIFUENTES UNIVIO 

 

 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

26 de ENERO de 2024 
 

Por anotación en Estado No. 018 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 


	01AclaraPartición202200137.pdf (p.1)
	02ResuelveRecurso201800440.pdf (p.2-4)
	03CorreTraslado202000395.pdf (p.5)
	04SeñalaFecha202200021.pdf (p.6)
	06SeñalaFechaApoyos202300539.pdf (p.7-8)
	07OrdenaOficiar202300559.pdf (p.9)
	09RechazaDemanda202400024.pdf (p.10)

